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Visto el estado que guarda el expediente de la denuncia por incumplimiento a las 
obligaciones de transparencia número DIT 1210/2019, presentada en contra del 
Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación, se procede a dictar el presente 
acuerdo con base en los siguientes: 

RESULTANDOS 

l. Con fecha veintiuno de noviembre de dos mil diecinueve, el particular presentó, a 
través de la Plataforma Nacional de Transparencia, una denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia en contra del Sindicato Nacional de Trabajadores 
de la Educación, en los siguientes términos: 

Descripción de la denuncia: 
"El SNTE no publica el patrimonio sindical (bienes inmuebles) que ha recibido a lo largo 
de muchos años por parte de los gobiernos municipales, estatales y federal. El 
patrimonio del SNTE abarca todos /os estados de la república mexicana que han sido 
donados o asignados en comodato por parte de las autoridades antes mencionadas a 
través de actas de cabildos o por convenios celebrados con la autoridad. Aún y cuando 
no hayan sido adquiridos de 2015 a la fecha (cosa que no es cierto), continúan 
usufructuando dichos recursos públicos (en especie) y estuve buscando en la 
Plataforma la información y no existe registro alguno en ningún ejercicio, cosa que se 
me hace rara, toda vez que han salido notas nacionales donde el /NA/le ha otorgado 
reconocimientos aún y cuando no cumplen o doblan la Ley al punto de llegar al límite 
de romperla. Acaso e//NA! es cómplice de dicho Sindicato? He dedicado toda mi vida 
a la lucha sindical y quiero saber el motivo de tal opacidad, pues en los últimos años el 
SNTE ha recibido bienes inmuebles en Secciones del país por parte de autoridades, 
llámese casas del maestro, centros deportivos, centros vacacionales, edificios para 
S/NADEP, etc." (sic) 

Cabe señalar que en el apartado denominado "Detalle del incumplimiento" que genera 
la Plataforma Nacional de Transparencia, se observó que el incumplimiento denunciado 
versa sobre el formato 34gLGT _Art_70_Fr_XXXIV de la fracción XXXIV del artículo 70 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Ley General), 
relativo al inventario de bienes muebles e inmuebles donados, para el primer semestre 
del ejercicio 2019. 

Es preciso mencionar que la denuncia fue recibida el día veinte de noviembre del año 
en curso fuera del horario establecido en el numeral Décimo de los Lineamientos que 
establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública (Lineamientos de denuncia), motivo por el cual se tuvo por 
presentada al día hábil siguiente. 

11. Con fecha veintiuno de noviembre de dos mil diecinueve, la Secretaría de Acceso 
a la Información asignó a la denuncia el número de expediente DIT 1210/2019 y, por 
razón de competencia, se turnó a la Dirección General de Enlace con Autoridades 
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Laborales, Sindicatos, Universidades, Personas Físicas y Morales (Dirección General 
de Enlace). 

111. Con fecha veintiuno de noviembre de dos mil diecinueve, mediante oficio 
INAI/SAI/2263/2019, la Secretaría de Acceso a la Información remitió el turno y el 
escrito de denuncia a la Dirección General de Enlace, a efecto de que se le diera el 
trámite correspondiente. 

IV. Con fecha veinticinco de noviembre de dos mil diecinueve, la Dirección General 
de Enlace determinó que no había claridad respecto de la fracción materia de la 
denuncia, toda vez que, por un lado, en el texto de la denuncia el particular se refirió el 
patrimonio sindical (bienes inmuebles) para todos los ejercicios, en cuyo caso puede 
referirse a los siete formatos que integran la obligación de transparencia prevista en la 
fracción XXXIV del artículo 70 de la Ley General, a saber: 

• Formato a) relativo al "Inventario de bienes muebles" 
• Formato b) relativo al "Inventario de altas practicadas a bienes muebles" 
• Formato e) relativo al "Inventario de bajas practicadas a bienes muebles" 
• Formato d) relativo al "Inventario de bienes inmuebles" 
• Formato e) relativo al "Inventario de altas practicadas a bienes inmuebles" 
• Formato f) relativo al "Inventario de bajas practicadas a bienes inmuebles" 
• Formato g) relativo al "Inventario de bienes muebles e inmuebles donados". 

Por otro lado, en el detalle del incumplimiento que genera la Plataforma Nacional de 
Transparencia, únicamente se señaló el formato 34gLGT _Art_70_Fr_XXXIV de la 
fracción XXXIV del artículo 70 de la Ley General para el primer semestre de 2019, por 
lo que se estimó que no había total coincidencia con lo descrito en el texto de la 
denuncia. 

Por lo anterior, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 91 , fracción 11, de la Ley 
General y 83, fracción 11 , de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, en relación con lo establecido en los numerales Noveno, fracción 11 y Décimo 
segundo, fracción 11 , de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia 
por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 
83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Lineamientos de 
denuncia), se previno al particular para que proporcionara la descripción clara y precisa 
del incumplimiento denunciado y especificara la ley, artículo(s}, fracción( es}, formato(s) 
y periodo al que corresponde el mismo, otorgándole un plazo de tres días hábiles 
siguientes a la notificación y apercibiéndolo que, de no proporcionar la información 
solicitada en el plazo otorgado, su denuncia sería desechada. 

V. Con fecha veinticinco de noviembre de dos mil diecinueve, con fundamento en 
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el numeral Décimo cuarto de los Lineamientos de denuncia, la Dirección General de 
Enlace notificó al particular la prevención respectiva, a través de correo electrónico 
señalado para oír y recibir notificaciones. 

VI. Con fecha veintinueve de noviembre de dos mil diecinueve, con fundamento en 
lo dispuesto en el numeral Décimo tercero, fracción 11 y penúltimo párrafo, de los 
Lineamientos de denuncia, la Dirección General de Enlace remitió a la Secretaría de 
Acceso a la Información el proyecto de desechamíento correspondiente, habida cuenta 
que no se desahogó la prevención dentro el plazo establecido para tales efectos. 

VIl. A la fecha del presente acuerdo no se ha recibido en este Instituto escrito alguno 
por parte del particular, mediante el cual pretendiera desahogar la prevención que le 
fue notificada. 

CONSIDERAN DOS 

PRIMERO. El suscrito, de conformidad con lo previsto en los artículos 89 y 90 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 24, fracción VI, del 
Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales, en relación con el numeral Décimo tercero, fracción 11 , 
de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento 
a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, cuya última modificación fue 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el treinta de abril de dos mil dieciocho, 
es competente para emitir el presente acuerdo. 

SEGUNDO. El veinticinco de noviembre de dos mil diecinueve, se notificó al 
particular, a través de la dirección electrónica señalada para oír y recibir notificaciones, 
la prevención dictada por la Dirección General de Enlace, a efecto de que proporcionara 
la descripción clara y precisa del incumplimiento denunciado indicando la ley, artículo, 
fracción , formato y período denunciado, apercibido de que, en caso de no desahogar la 
prevención dentro del plazo de tres días hábiles, contados a partir del día siguiente al 
de su notificación, la denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia 
presentada sería desechada. 

El término señalado transcurrió del veintiséis al veintiocho de noviembre de dos mil 
diecinueve, sin que se recibiera respuesta alguna del particular por medio del cual 
desahogara la prevención que le fue notificada. 

En este sentido, cabe señalar que los Lineamientos de denuncia, establecen lo 
siguiente: 

Noveno. La denuncia por incumplimiento a las Obligaciones de Transparencia deberá 
cumplir, al menos, con los siguientes requisitos: 

3 de 5 



Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección 

de Datos Personales 

Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales 

Sujeto obligado: Sindicato Nacional de 
Trabajadores de la Educación 

Expediente: DIT 1210/2019 

11. Descripción clara y precisa del incumplimiento denunciado, especificando la 
Ley, el artículo o artículos y; en su caso, la fracción que corresponda; 

Décimo segundo. La Dirección General de Enlace competente podrá prevenir al 
denunciante dentro del mismo plazo establecido en el numeral anterior, para que, 
en el plazo de tres días hábiles, subsane lo s iguiente: 

11. Aclare o precise alguno de los requisitos o motivos de la denuncia. 

Esta prevención interrumpe el plazo para resolver sobre la admisión de la denuncia. 

Décimo tercero. La denuncia será desechada por improcedente cuando: 

11. El particular no desahogue la prevención a que se hace referencia en el numeral 
anterior; 

[Énfasis añadido] 

Con base en lo anterior, el escrito de denuncia por incumplimiento a las obligaciones 
de transparencia debe contener, entre otros requisitos, la descripción clara y precisa 
del incumplimiento denunciado, situación que no se cumplió en el caso que nos ocupa, 
toda vez que se advirtieron discrepancias entre el texto de la denuncia y lo señalado en 
el "Detalle del Incumplimiento" que genera la Plataforma Nacional de Transparencia, 
por lo que fue necesario prevenir al denunciante. 

Al respecto, toda vez que el particular no desahogó la prevención dentro del plazo 
otorgado para tal efecto, se actualiza el supuesto normativo previsto en el numeral 
Décimo tercero, fracción 11, de los Lineamientos de denuncia, por lo que resulta 
procedente desecharla. 

Lo anterior, sin detrimento de que el particular pueda presentar una nueva denuncia por 
incumplimiento a las obligaciones de transparencia, conforme a lo establecido en la Ley 
General, en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y en los 
Lineamientos de denuncia. 

Por lo expuesto y fundado se emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Con fundamento en el numeral Décimo tercero, fracción 11 , de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las 
obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de 
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Transparencia y Acceso a la Información Pública, se desecha por improcedente la 
denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia, presentada en contra 
del Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación. 

SEGUNDO. Se hace del conocimiento del denunciante que, en caso de encontrarse 
insatisfecho con el presente acuerdo, le asiste el derecho de impugnarlo ante el Poder 
Judicial de la Federación , con fundamento en el artículo 97 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo cuarto, párrafo 
segundo, de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por 
incumplimiento de las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

TERCERO. Notifíquese al particular el presente acuerdo, de conformidad con lo 
dispuesto el numeral Noveno, fracción IV, y Décimo cuarto de los Lineamientos que 
establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública. 

Así lo acordó y firma, el Secretario de Acceso a la Información del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, Adrián 
Alcalá Méndez, en la Ciudad de México, a dos de diciembre de dos mil diecinueve. 

Esta foja corresponde al acuerdo de la denuncia DIT 1210/2019, emitida por el Secretario de Acceso a la Información del 
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Dat~ Personales, el dos de diciembre de dos 
m il diecinueve. 
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